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Laboral
Votos	divididos

Pulgar	arriba	a	la	Modernización
Laboral
La	Cámara	del	Trabajo	avaló	el	artículo	55	de	la	Ley	27.802	y,
por	mayoría,	se	impuso	el	criterio	de	aplicar	los	nuevos	topes	a
la	actualización	de	los	créditos	en	juicios	en	trámite.

Noticias	por	tema

Daños	punitivos	sin	valor	de
mercado
La	Cámara	Comercial	rechazó	un	planteo	de	calcular	daños
punitivos	contra	la	aseguradora	Orbis	sobre	la	base	del	valor
de	mercado	del	auto	asegurado,	en	una	causa	en	la	que
cliente	denunció	que	la	compañía	no	informó	la	existencia	de
una	franquicia	y	luego	intentó	colocarlo	en	mora	sin	acreditar
haber	puesto	la	indemnización	a	su	disposición.

Corte

Los	menores	en	conflicto	con	la	ley,
en	números
Según	un	informe	de	la	Corte	Suprema	durante	2025	se
iniciaron	causas	penales	contra	1753	NNyA	en	CABA,	un	2%
menos	que	en	2024.	Así	lo	informó	la	Corte	Suprema	en	su
informe	estadístico	anual	que	fue	difundido	este	viernes.

Noticias	por	fuero

Bloqueo	total	a	la	violencia	digital
Un	juez	de	Paz	ordenó	a	un	hombre	cesar	todo	tipo	de
hostigamiento	contra	su	expareja,	retirar	publicaciones	en
redes	sociales	y	borrar	de	sus	dispositivos	cualquier	material
íntimo	o	privado	vinculado	con	la	denunciante.

Civil

https://www.diariojudicial.com/
https://www.diariojudicial.com/news-103017-pulgar-arriba-a-la-modernizacion-laboral
https://www.diariojudicial.com/news-103023-danos-punitivos-sin-valor-de-mercado
https://www.diariojudicial.com/news-103025-los-menores-en-conflicto-con-la-ley-en-numeros
https://www.diariojudicial.com/news-103021-bloqueo-total-a-la-violencia-digital


Sin	capacidad	no	hay	regalo
La	Cámara	de	Apelaciones	de	Neuquén	revocó	un	fallo	que
permitía	a	un	hombre	con	capacidad	restringida	donar
inmuebles	a	sus	sobrinos.	Para	el	tribunal	resultaba
contradictorio	la	restricción	de	la	capacidad	y	la	autorización
para	donar,	porque	no	se	acreditó	"que	ambos	hermanos
entiendan	las	consecuencias	del	acto".

Penal

Arroz,	anillos	y	arresto	domiciliario
La	Justicia	autorizó	a	un	condenado	a	prisión	perpetua	por
delitos	de	lesa	humanidad	a	asistir	a	la	boda	de	su	hija.	Será
una	salida	extraordinaria	de	una	hora	bajo	la	supervisión	de	su
esposa.

Civil

Un	registro	siete	décadas	después
La	justicia	le	reconoció	a	dos	hermanos	la	titularidad	de	la
propiedad	que	habitan	hace	décadas	y	que	tuvo	más	de	70
años	de	posesión	familiar.	Todo	comenzó	en	1951	cuando	sus
padres	llegaron	a	la	Patagonia	desde	Yugoslavia.

Laboral

Responsabilidad	en	la	cima
La	Cámara	Laboral	extendió	la	condena	a	un	directivo	de	una
sociedad	por	empleo	no	registrado	y	lo	responsabilizó
solidariamente	junto	a	la	empresa.

Penal

El	artículo	59	punto	5	del	Código	Penal
viola	el	principio	de	legalidad
constitucional
El	criterio	de	oportunidad	establecido	en	el	art.	59	punto	5	del
Código	Penal,	para	posibilitar	la	extinción	de	la	acción	penal,	al
trasladar	a	las	leyes	procesales	su	delimitación	y
especificación,	habilitó	al	Ministerio	Público	en	el	CPPF	a
prescindir	de	dicha	acción	en	condiciones	vagas	y	abiertas,
otorgándole	funciones	propias	de	los	jueces.	La	imprecisión
normativa	y	su	delegación	a	legislaciones	locales	violan	el
principio	de	legalidad	y	desmorona	la	obligatoria	aplicación	del
Derecho	Penal	unificada	e	igualitaria	en	toda	nuestra	Nación.

Brevata
Catamarca
FOPEA	reconoció	“Justicia	Cerca”

Brevata
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Neuquén:	activan	un	protocolo	de	emergencia
frente	las	protestas	de	los	judiciales

Brevata
Corrientes
Se	realizó	la	primera	eliminación	de	expedientes	y
documentales	del	año
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